
1. RECURSO DE REPOSICION. 

2. ACOMPAÑA DOCUMENTOS.  

 

A LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

CLAUDIO ANDRÉS CÁRCAMO ANDRADE, abogado, en representación de HOTEL, 

CAFETERIA Y AGENCIA DE TURISMO LAURA ESCOBAR EIRL, en procedimiento ROL D – 127 

– 2021, respetuosamente digo:  

Que vengo en interponer recurso de reposición, haciendo valer nuevos 

antecedentes, en contra de la Resolución Exenta N° 221, notificada legalmente el lunes 

28 de febrero de 2022, solicitando desde ya su modificación, fundado en los siguientes 

antecedentes de hecho y de derecho: 

1. Que en la dictación de la resolución exenta N°221, no se tuvo en consideración los 

antecedentes económicos actuales de mi representada, ni su capacidad económica 

disminuida.  

2. Que, durante el mes de enero de 2022, mi representada sufrió una clausura de su 

establecimiento de comercio, en la que tuvo que adecuar su funcionamiento a las 

nuevas exigencias sanitarias por la emergencia que enfrenta el país.  

3. Que mi representada fue madre durante el mes de enero de 2022 y por lo cual no 

pudo acceder a licencia médica maternal, esto es, el pre y post natal parental, ya que 

su actividad económica no se lo permite.  En este procedimiento la ley ordena 

considerar la capacidad económica del denunciado, al momento de aplicar las 

sanciones o multas.   

4. Que para la adecuada aplicación de la multa, se debe considerar la capacidad 

económica del denunciado y para lo cual acompañamos nuevos antecedentes. Que 

para estas circunstancias el articulo 40 de la LOSMA letra c) exige y se construye a 

partir de la consideración en la sanción de todo beneficio económico que el infractor 

haya podido obtener por el motivo de incumplimiento de la norma de emisión.  

5. Que es del caso que mi representada no ha tenido ningún beneficio económico con 

la infracción, todo lo contrario, debido a las circunstancias señaladas previamente, su 



situación económica se ha visto perjudicada en el ultimo tiempo. a modo de 

fundamento podemos indicar los siguientes hechos.  

a) Deuda de Falabella es de un préstamo que no ha podido pagar. 

b) Deuda de Banco chile de un crédito FOGAPE para pandemia que tampoco ha 

podido pagar. 

c) Deuda Saesa de la cuenta de la luz que no ha podido pagar desde el año pasado. 

(adjunto contrato de arriendo donde sale que está a nombre del dueño de la casa 

la cuenta de la luz) 

d) Deuda TGR, que tiene por unos IVAS no cancelados el 2020. 

e) Clausura durante el mes de enero. Fiscalización Seremi de Salud de los Ríos. 

f) Entre todo tiene una deuda total de aproximadamente $16.845.757, donde aún 

tiene que pagar mensualmente un arriendo de 40 UF y su negocio no da para 

todas estas deudas y seguir pagando sueldos, más encima cuando le clausuraron 

el local en enero. 

g) Debido al impacto sanitario mi representada esta poniendo a la venta su 

establecimiento de comercio por problemas económicos.  

h) Además, no le dieron prenatal ni postnatal y es madre soltera. 

6. Por todo lo anterior, es indispensable y necesario considerar los factores económico-

reales de mi representada, especialmente en el titulo X de la resolución exenta N°221, 

ya indicada, esto es, la ponderación de las circunstancias del art 40 de la LOSMA y lo 

establecido en el numeral 123 y siguientes.   

POR TANTO, y de acuerdo con lo expuesto y la disposición citada y demás pertinentes 

PIDO A LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, se sirva tener por acompañados, 

tales documentos; reponer la Resolución Exenta N° 221 ya individualizada y resolver que 

se modifiquen los factores económicos especialmente en el titulo X de la resolución 

exenta N°221, ya indicada, esto es, la ponderación de las circunstancias del art 40 de la 

LOSMA y lo establecido en el numeral 123 y siguientes, aplicando a la multa el mínimo 

legal pagados el cuotas o considerar una amonestación como aplicación de sanción o lo 

que la superintendencia estime de acuerdo al mérito del procedimiento administrativo.   

2. Acompaña documentos:  

a) Certificado Deuda de Falabella es de un préstamo que no ha podido pagar. 



b) Certificado Deuda de Banco Chile de un crédito FOGAPE para pandemia que 

tampoco ha podido pagar. 

c) Certificado Deuda Saesa de la cuenta de la luz que no ha podido pagar desde el 

año pasado. (adjunto contrato de arriendo donde sale que está a nombre del 

dueño de la casa la cuenta de la luz) 

d) Certificado de fiscalización y clausura SEREMI DE SALUD DE LOS RIOS.  

e) Certificado Deuda TGR, que tiene por unos IVAS no cancelados el 2020. 

f) Certificados médicos maternales y de embarazo. 

 

 

 





































CERTIFICADO DE DEUDA

Sociedad Austral de Electricidad S.A., certifica que el Servicio Nº 10594158 a nombre de Sr.(a)
JUAN ALEJANDRO PEÑA RIQUELME, RUT Nº11420869-8, con propiedad ubicada en
COCHRANE 391 de la Comuna de VALDIVIA, tarifa BT1, según nuestra base de datos, registra
una deuda facturada de $2.117.600 y por créditos pendientes de facturación $   146.941 .

VALDIVIA, 04 de Marzo de 2022

Se extiende el presente certificado a petición de Sr.(a) JUAN ALEJANDRO PEÑA RIQUELME
para los fines que estime conveniente.

Saluda atentamente a usted.

SOCIEDAD AUSTRAL DE ELECTRICIDAD S.A.

AUTOSERVICIO_9289CERTIFICADO DE DEUDA Nº :



CARTOLA DE CUENTA CORRIENTE

 Fecha Inicio:

VALDIVIA, 04 de Marzo de 2022

 04/07/2021  Fecha Final:  04/03/2022

 Nombre Cliente : JUAN ALEJANDRO
PEÑA RIQUELME

 Rut :  11420869-8

 Nº de Servicio: 10594158  Comuna:  VALDIVIA

  Nº Tipo Fecha Fecha Cargos Abonos Saldo
Documento Documento Emisión Vencimiento
52623018 Boleta 24.02.2022        21.03.2022        183.600               0         183.600
52266262 Boleta 27.01.2022        21.02.2022        170.700               0         170.700
51847902 Boleta 24.12.2021        17.01.2022        214.600               0         214.600
51435549 Boleta 22.11.2021                 180.000               0         180.000
51051168 Boleta 25.10.2021                 170.700               0         170.700
50673237 Boleta 23.09.2021        18.10.2021        184.100               0         184.100
50304624 Boleta 25.08.2021                 213.900               0         213.900
49931333 Boleta 26.07.2021        19.08.2021        234.800               0         234.800



CARTOLA DE CUENTA CORRIENTE

 Fecha Inicio:

VALDIVIA, 04 de Marzo de 2022

 04/07/2021  Fecha Final:  04/03/2022

 Nombre Cliente : JUAN ALEJANDRO
PEÑA RIQUELME

 Rut :  11420869-8

 Nº de Servicio: 10594158  Comuna:  VALDIVIA

Créditos Pendientes de Facturación :
 Fecha Tipo Crédito Nº Crédito Monto Cuota Nº Cuota Monto
 Otorgamiento Pendiente     Pendiente
09.02.2022 Plan de pago 1470003279 $       146.949 00012 $     1.763.300


